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D. Fernando Cerdá Albero

En Madrid, a 29 de octubre de 2025.

Esta Sala ha visto los recursos extraordinario por infracción procesal y de casación interpuestos contra la
sentencia n.º 198/2021, de 17 de mayo, dictada por la Sección 28.ª de la Audiencia Provincial de Madrid
(recurso de apelación n.º 701/2019), como consecuencia de los autos de procedimiento ordinario n.º
907/2018, seguidos ante el Juzgado Mercantil de Madrid n.º 11.

Es parte recurrente D.  Claudio , representado por la procuradora D.ª María del Valle Gili Ruiz y bajo la dirección
letrada de los abogados D. Álvaro Antonio Remón Peñalver y D. Gonzalo Eizaga Aranzadi.

Es parte recurrida la sociedad Inmuebles Mapar S.L., representada por la procuradora D.ª Carmen Azpeitia
Bello y bajo la dirección letrada de la abogada D.ª Ana Gómez Miralles. Mediante auto de 12 de septiembre de
2025 se ha acordado la sucesión procesal de la recurrida a favor de la sociedad Recovering Meta Tech S.L.,
representada por el procurador D. Rubén Llorente Amor.

Ha sido ponente el Excmo. Sr. D. Fernando Cerdá Albero.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Tramitación en primera instancia.

1.Inmuebles Mapar S.L., representada por la procuradora D.ª Carmen Azpeitia Bello, interpuso demanda el 12
de julio de 2018 contra D.  Claudio  y D.  Obdulio , cuyo conocimiento correspondió al Juzgado Mercantil n.º 11
de Madrid (procedimiento ordinario n.º 907/2018), para que dictase sentencia:

«en la cual se declare: 1º.- Que D.  Claudio  y D.  Obdulio  son responsables solidarios, con su patrimonio, de la
deuda que a día de hoy mantiene la mercantil Aurex Renovables S.L. con la demandante Inmuebles Mapar S.L.

2º.- Que se condene a los demandados al pago a mi mandante de la cantidad de 785.909,24 €, y ello sin perjuicio
de la ulterior liquidación del interés de demora pertinente, que habrá que adicionar a la cantidad indicada.

3º.- Que se les impongan expresamente a los demandados las costas del presente procedimiento, aun en el
caso de allanamiento.»

2.D.  Claudio , representado por la procuradora D.ª María del Valle Gili Ruiz, contestó la demanda el 31 de
octubre de 2018, y pidió al juzgado mercantil que:

«tenga por formulado escrito de contestación a la demanda... y, tras los trámites procesales oportunos, dicte
sentencia desestimatoria íntegramente de tal demanda, condenando en costas a la actora.»

Asimismo, D.  Obdulio , representado por el procurador D. Roberto Alfonso Verdú, contestó la demanda el 31
de octubre de 2018, y pidió al juzgado mercantil que:

«tenga ésta (la demanda) por contestada en forma legal y previos los trámites legales oportunos y recibimiento
a prueba, dicte sentencia desestimando la demanda, con expresa condena en costas a la parte actora.»

3.El Juzgado Mercantil n.º 11 de Madrid dictó la sentencia n.º 323/2019, de 23 de julio, cuya parte dispositiva
establece:

«Fallo: Desestimo la demanda interpuesta por la procuradora de los tribunales D.ª Carmen Azpeitia Bello,
actuando en nombre y representación de Inmuebles Mapar S.L. frente a D.  Claudio  y D.  Obdulio . Se imponen
las costas de este procedimiento a la parte demandante.»

SEGUNDO. Tramitación en segunda instancia.

1.La sentencia de primera instancia fue recurrida en apelación por Inmuebles Mapar S.L.

2.La Sección 28.ª de la Audiencia Provincial de Madrid resolvió este recurso mediante sentencia n.º 198/2021,
de 17 de mayo, cuyo fallo dispone:

«I.- Estimamos el recurso de apelación entablado por Inmuebles Mapar S.L. contra la sentencia de fecha 23 de
julio de 2019 del Juzgado de lo Mercantil n.º 11 de Madrid, recaída en el procedimiento seguido como juicio
ordinario n.º 907/2018 de tal Juzgado.

II.- Revocamos íntegramente esa resolución, dejamos sin efecto alguno sus pronunciamientos y, en su lugar,
realizamos los siguientes:
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1º.- Estimamos íntegramente la demanda entablada por Inmuebles Mapar S.L. contra  Claudio  y contra  Obdulio
, y condenamos a estos demandados al pago solidariamente de la suma de 785.909,24 € y de los intereses de
demora pendientes que puedan liquidarse en ejecución de sentencia, a favor de aquella parte actora, sumas
que se incrementarán en dos puntos porcentuales todo el tiempo de pago que exceda de la fecha de esta
sentencia.

2º.- Condenamos a  Claudio  y a  Obdulio  al pago de las costas procesales generadas en primera instancia,
en cuantía que resulte de tasación practicada al efecto.

III.- Declaramos que no procede condena en costas de esta segunda instancia para ninguna de las partes
litigantes.»

TERCERO. Interposición y tramitación de los recursos extraordinario por infracción procesal y de casación.

1.D.  Claudio , representado por la procuradora D.ª María del Valle Gili Ruiz, interpuso recurso extraordinario
por infracción procesal y recurso de casación ante la Sección 28.ª de la Audiencia Provincial de Madrid.

Los tres motivos del recurso extraordinario por infracción procesal fueron:

«1.º Al amparo del art. 469.1.2º de la LEC, por vulneración de las normas reguladoras de la sentencia y, en
particular, por infringir la sentencia recurrida los arts. 216 (principio de justicia rogada) y 218.1 (deber de
congruencia) de la LEC.

2.º Al amparo del art. 469.1.2º de la LEC, por vulneración de las normas reguladoras de la sentencia y, en
particular, por infringir la sentencia recurrida las reglas de distribución de la carga de la prueba del art. 217 de
la LEC, en relación con la presunción del art. 367.2 de la LSC.

3.º Al amparo del art. 469.1.4º de la LEC, se denuncia la vulneración del derecho fundamental a la tutela judicial
efectiva ( art. 24 de la CE), toda vez que la sentencia alcanza conclusiones irracionales y absurdas.»

El motivo único del recurso de casación fue:

«Al amparo del art. 477.2.2º de la LEC, por infracción de los arts. 363 y 367 de la LSC.»

2.Las actuaciones fueron remitidas por la audiencia provincial a esta sala, y las partes fueron emplazadas
para comparecer ante ella. Una vez recibidas las actuaciones en la sala y personadas las partes por medio
de los procuradores mencionados en el encabezamiento, se dictó auto el 22 de marzo de 2023, cuya parte
dispositiva señala:

«Admitir los recursos extraordinario por infracción procesal y de casación interpuestos por la representación
procesal de D.  Claudio , contra la sentencia n.º 198/2021, de 17 de mayo, dictada por la Audiencia Provincial de
Madrid, Sección 28.ª, en el rollo de apelación n.º 701/2019, dimanante de los autos de procedimiento ordinario
n.º 907/2018, seguidos ante el Juzgado de lo Mercantil n.º 11 de Madrid.»

En este mismo auto también se indica que el otro codemandado, D.  Obdulio , se personó representado por el
procurador D. Roberto Alonso Verdú. Y así lo hizo mediante escrito de 9 de julio de 2021, en el que se indica
que D.  Obdulio  se persona «en concepto de recurrido». Sin embargo, el Sr.  Obdulio  no ha realizado ninguna
otra actuación en estos recursos.

3.Se dio traslado a la parte recurrida para que formalizara su oposición, lo que hizo Inmuebles Mapar S.L.
mediante la presentación del correspondiente escrito.

4.El 1 de julio de 2025 se ha presentado la solicitud (completada por otros escritos de 2 y 7 de julio) de sucesión
procesal de la recurrida Inmuebles Mapar S.L. a favor de la sociedad Recovering Meta Tech S.L., representada
por el procurador D. Rubén Llorente Amor. Mediante diligencia de ordenación de 8 de julio de 2025 esta sala
ha suspendido la tramitación de los presentes recursos y ha dado traslado a las partes personadas para que
aleguen lo que estimen oportuno sobre la sucesión procesal. Realizado este trámite, esta sala ha dictado el
auto de 12 de septiembre de 2025, por el que acuerda la sucesión procesal de Inmuebles Mapar S.L., por
transmisión del objeto litigioso, a favor de la sociedad Recovering Meta Tech S.L., la cual pasará a ocupar la
posición procesal de parte recurrida.

5.Por providencia de 8 de septiembre de 2025 se ha nombrado ponente al que lo es en este trámite y, al no
solicitarse por todas las partes la celebración de vista pública, se ha señalado para votación y fallo el día 18
de septiembre de 2025, fecha en que ha tenido lugar.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Cuestión debatida y resumen de antecedentes
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1.La presente controversia jurídica se plantea en un caso de responsabilidad de administradores de sociedad
limitada por las deudas sociales ( art. 367 LSC), ante la concurrencia de pérdidas cualificadas. En esencia,
el problema consiste en determinar si las deudas sociales cuya responsabilidad pretende imputarse al
administrador son de fecha posterior o no a la concurrencia de la situación de pérdidas cualificadas, cuando
la deuda social se refiere a la obligación de restitución de prestaciones (cantidades anticipadas e intereses)
por la resolución de un contrato de obra. Por tanto, se trata de la aplicación de la presunción iuris tantumdel
art. 367.2 LSC, sobre la posterioridad de la obligación social reclamada respecto al acaecimiento de la causa
de disolución.

2.Para la resolución de los presentes recursos extraordinario por infracción procesal y de casación
interpuestos por la parte demandada, debemos partir de la relación de hechos relevantes acreditados en la
sentencia recurrida, o no discutidos por las partes o admitidos por ellas.

(i)Inmuebles Mapar S.L. (en adelante, «Mapar») y Aurex Renovables S.L. (en lo sucesivo, «Aurex») celebraron el
27 de octubre de 2009 un contrato de obra para la construcción de una instalación de energía solar fotovoltaica
en la cubierta de una nave industrial («llave en mano»).

Ante el incumplimiento de sus obligaciones por parte de Aurex, el 10 de enero de 2011 Mapar ejercitó la facultad
resolutoria contemplada en el contrato. A resultas de ello, el Juzgado de Primera Instancia de Madrid n.º 7
dictó sentencia el 30 de junio de 2014, por la que declaró que la deuda derivada de la resolución contractual
ascendía a 754.461 € por cantidades anticipadas, más 31.448 € por intereses. Esta sentencia es firme.

(ii)D.  Claudio  (en adelante, el «Sr.  Claudio », quien también era el socio único de Aurex) fue administrador de
esta sociedad hasta el 8 de junio de 2011, fecha en la que se acordó su cese en el cargo.

En esa misma fecha se acordó también el nombramiento de D.  Obdulio  (en lo sucesivo, el «Sr.  Obdulio ») como
nuevo administrador de Aurex (acuerdo que se elevó a público el 9 de junio y se inscribió el 15 de junio de 2011).

(iii)La cifra del capital social de Aurex es de 3.006 €. Según las cuentas anuales de Aurex correspondientes
a los ejercicios 2007 a 2011, aportadas en la contestación del Sr.  Claudio  (documento 7), los importes del
patrimonio neto en los ejercicios 2007 a 2011 eran los siguientes. En el ejercicio 2007, el patrimonio neto era
de 2.580 € (doc. 7.1). En el ejercicio 2008, descendió a 401,60 € (doc. 7.2). En el ejercicio 2009, el patrimonio
neto era negativo: -57.151,40 € (doc. 7.3). En el ejercicio 2010, tenía signo positivo: 3.036,61 € (doc. 7.4). En el
ejercicio 2011, volvió a tener signo negativo, por importe de -133.027,82 €.

Además, la sentencia recurrida señala que en la cuenta de pérdidas y ganancias correspondiente a los
ejercicios 2015 y 2016 no existe cifra alguna de negocios. También indica que en el balance del ejercicio 2016
constan unos derechos de crédito contra deudores comerciales (cuentas a cobrar) por 2.360 €, efectivos y
otros activos líquidos por 31.393 €, y activos por impuestos diferidos por 1.077 €.

Desde entonces Aurex no presenta cuentas anuales, y ya no dispone de recursos patrimoniales, según la
investigación desarrollada por el Juzgado de Primera Instancia de Madrid n.º 7 en marzo de 2017. La última
actuación conocida de Aurex fue la interposición del recurso de apelación contra la sentencia de dicho Juzgado
de Primera Instancia el año 2014.

3.El 12 de julio de 2018 Mapar interpuso la demanda de responsabilidad contra los administradores sucesivos
de Aurex (Sr.  Claudio  y Sr.  Obdulio ), que ha dado lugar al presente procedimiento ordinario (n.º 907/2018),
seguido ante el Juzgado Mercantil de Madrid n.º 11.

En esta demanda se ejercita la acción de responsabilidad por deudas ( art. 367 LSC), en atención a la
concurrencia de diversas causas de disolución carentes de eficacia constitutiva, señaladamente: (i) el cese
en el ejercicio de la actividad social por un periodo superior a un año [ art. 363.1.a) LSC]; y (ii) la pérdida
patrimonial grave o pérdidas cualificadas [ art. 363.1.e) LSC]. Asimismo, el acreedor social Mapar también
ejercita la acción individual de responsabilidad de los administradores ( art. 241 LSC) por el cierre de hecho de
la sociedad deudora. En esta demanda Mapar solicita la condena solidaria de los administradores al pago de
las cantidades adeudadas por Aurex a Mapar, junto con los intereses y la condena en costas.

4.El Juzgado Mercantil de Madrid n.º 11 dictó la sentencia n.º 323/2019, de 23 de julio, en la que desestima
íntegramente la demanda del acreedor social Mapar, al entender que: (1) ésta no ha concretado cuándo
apareció la causa de disolución consistente en el cese en el ejercicio de la actividad social [ art. 363.1.a) LSC];
y (ii) tampoco ha probado que la sociedad deudora Aurex haya cerrado de facto,puesto que presentó cuentas
hasta el año 2016.

5.La sociedad acreedora Mapar recurrió en apelación. La Audiencia Provincial de Madrid (Sección 28.ª) en su
sentencia n.º 198/2021, de 17 de mayo, estimó el recurso de Mapar, por lo que revocó la sentencia del juzgado
mercantil, con la consiguiente estimación de la demanda de Mapar contra los administradores de Aurex (Sr.
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Claudio  y Sr.  Obdulio ), a quienes condenó al pago solidariamente de 785.909,24 €, más los intereses y los de
la mora procesal, y a quienes impuso las costas de la primera instancia, sin expreso pronunciamiento sobre
las costas de la apelación.

Como fundamento de su resolución, la audiencia provincial entiende que el juzgado mercantil no enjuició la
concurrencia de la situación de pérdida patrimonial grave o pérdidas cualificadas [ art. 363.1.e) LSC], a pesar de
que este hecho se contiene expresamente en la demanda del acreedor social Mapar y debe considerarse como
sustrato fáctico de la pretensión ejercitada (la responsabilidad de los administradores del art. 367 LSC). Así
pues, la audiencia provincial analiza la concurrencia de esta alegada causa de disolución carente de eficacia
constitutiva (las pérdidas cualificadas) y concluye que ya en el año donde se genera la deuda (2011) Aurex
estaba incursa en dicha causa disolución. Y respecto de la posterioridad de la deuda social reclamada respecto
del acaecimiento de esta causa de disolución, la audiencia provincial afirma que debe operar la presunción
legal del art. 367.2 LSC, cuya aplicación ha sido olvidada por el juzgado mercantil. La audiencia provincial
sostiene que los administradores demandados no han alegado, ni propuesto ni aportado prueba alguna que
enerve dicha presunción legal sobre la posterioridad de la deuda social reclamada (cuya fecha de nacimiento
es el día del válido ejercicio de la facultad resolutoria: el 10 de enero de 2011) respecto del momento de
aparición de la pérdida patrimonial grave. En este sentido, la audiencia provincial indica que queda acreditada
la existencia de dicha causa de disolución ya en el año 2011, y los administradores demandados se limitaron
a negar su concurrencia en ese año.

Por ende, puesto que el Sr.  Claudio  incumplió el deber legal de promover oportunamente la disolución social
(convocar junta general en el plazo de dos meses para que adoptase el acuerdo de disolución o la remoción de
la causa disolutoria: art. 365 LSC), ha de responder de las obligaciones sociales posteriores al acaecimiento
de la causa legal de disolución, según determina el art. 367 LSC.

Por otra parte, la audiencia provincial rechaza que el Sr.  Claudio  pueda ser considerado también administrador
de hecho.

Y respecto de la acción individual de responsabilidad ( art. 241 LSC) por el cierre de factode Aurex, en relación
con el otro administrador (Sr.  Obdulio ), que fue nombrado el 8 de junio de 2011, la audiencia provincial
considera que concurren los requisitos para estimar dicha acción por la desaparición de factode la sociedad.
Además, desestima la prescripción alegada por este administrador ( art. 241 bis LSC), en atención al primer
momento en que consta la presencia de indicios del cierre de hecho (en marzo de 2017, durante la ejecución
de la sentencia del Juzgado de Primera Instancia de Madrid n.º 7).

6.Frente a la sentencia de apelación, el Sr.  Claudio  formula un recurso extraordinario por infracción procesal,
sobre la base de tres motivos, y un recurso de casación, articulado en un solo motivo.

SEGUNDO. Motivo primero del recurso extraordinario por infracción procesal

1.Planteamiento. En este primer motivo el Sr.  Claudio  denuncia la vulneración de las normas reguladoras
de la sentencia, al infringir la audiencia provincial el principio de justicia rogada ( art. 216 LEC) y el deber de
congruencia ( art. 218.1 LEC).

En el desarrollo de este motivo el recurrente indica, resumidamente, que el acreedor Mapar no concretó la
fecha en que se produjo la causa de disolución. A este respecto, se refiere a la sentencia del juzgado mercantil,
que entendió que dicho acreedor no precisó en qué momento acaeció la causa de disolución referida al
cese de la actividad, con referencias genéricas a los años 2012 y 2013. De ahí infiere el recurrente que la
audiencia provincial ha modificado el planteamiento de la demanda, al resituar el momento de concurrencia
de la causa de disolución el año 2011, por lo que se infringe la prohibición de la mutatio libelli,como modalidad
de incongruencia, que es también consecuencia del principio de justicia rogada.

2.  Resolución de tribunal. Procede desestimar este motivo por las razones que exponemos a continuación.

El recurrente alude a las «referencias genéricas a los años 2012 y 2013» que menciona la sentencia del juzgado
mercantil, pero se debe reparar en que ello se hacía respecto de la causa de disolución del cese en el ejercicio
de la actividad [ art. 363.1.a) LSC], que fue una de las diversas causas de disolución alegadas por el acreedor
social.

Sin embargo, la audiencia provincial declara responsable al Sr.  Claudio  por las deudas sociales ( art. 367 LSC)
en consideración de otro hecho referido expresamente en la demanda en la cual se ejercita esta acción de
responsabilidad: la concurrencia de pérdidas que dejen reducido el patrimonio neto a una cantidad inferior a
la mitad del capital social [ art. 363.1.e) LSC]: pérdidas cualificadas o pérdida patrimonial grave.

Por tanto, no hay infracción de la prohibición de la mutatio libelli,ya que -como indica esta sala en la sentencia
n.º 215/2013, de 8 de abril (citada también por el recurrente)- dicha prohibición «tiene su fundamento en la
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garantía de un ordenado desarrollo del proceso y en el respeto del principio de contradicción y el derecho de
defensa, cifrado en la posibilidad de alegar y probar sobre los hechos relevantes aducidos».

La constatación más elocuente de que la situación de pérdidas cualificadas fue aducida como hecho relevante
por el demandante Mapar, y de que el Sr.  Claudio  pudo defenderse de esta alegación, es que en la propia
contestación del Sr.  Claudio  a la demanda aportó, como documento 7, las cuentas anuales de Aurex
correspondientes a los ejercicios 2007 a 2011.

TERCERO. Motivo segundo del recurso extraordinario por infracción procesal

1.Planteamiento. En este segundo motivo del recurso extraordinario por infracción procesal el Sr.  Claudio
alega también la vulneración de las normas reguladoras de la sentencia, ahora por considerar que la audiencia
provincial ha infringido las reglas de distribución de la carga de la prueba del art. 217 LEC, en relación con la
presunción del art. 367.2 LSC.

En síntesis, al justificar este motivo el recurrente indica que la sentencia recurrida aplica la presunción del art.
367.2 LSC, no al nacimiento de la deuda reclamada por Mapar, sino a la concurrencia de la causa de disolución
de Aurex. Por esto, entiende el recurrente que la sentencia recurrida yerra al hacer recaer en los administradores
la carga de acreditar cuándo acaeció la situación de pérdidas cualificadas. Y ello ha llevado a la sentencia
recurrida a concluir que «desde enero de 2011, Aurex estaba ya incursa en causa legal de disolución, sin que
se haya propuesto prueba alguna para desvirtuar esa conclusión lógica y coherente con la presunción legal.»

2.  Resolución de tribunal. Este motivo ha de ser desestimado por las siguientes razones.

El art. 367.2 LSC (en la redacción aplicable ratione temporis)determina:

«2. En estos casos las obligaciones sociales reclamadas se presumirán de fecha posterior al acaecimiento de
la causa legal de disolución de la sociedad, salvo que los administradores acrediten que son de fecha anterior».

Habida cuenta de que el ámbito objetivo de la responsabilidad solidaria de los administradores abarca sólo las
obligaciones sociales posteriores al acaecimiento de la causa de disolución ( art. 367.1 LSC), la finalidad de
esta presunción legal iuris tantumcontenida en el art. 367.2 LSC es facilitar la pretensión del acreedor social.
Por ello se presume que la obligación social cuyo cumplimiento reclama el acreedor legítimo es de fecha
posterior al acaecimiento de la causa de disolución, salvo que los administradores prueben que la obligación
es de fecha anterior.

Y puesto que dicho ámbito objetivo de la responsabilidad de los administradores se ciñe a las obligaciones
sociales posteriores al acaecimiento de la causa de disolución, la determinación de dicho ámbito objetivo
(y la presunción iuris tantumde su concurrencia) consiste en una sencilla operación de contraste entre dos
fechas: la del acaecimiento de la causa de disolución, y la fecha del nacimiento de la obligación social. Y ello
a fin de determinar que esta última (la del nacimiento de la obligación social) es posterior a aquélla (la del
acaecimiento de la causa de disolución).

En el presente caso, la causa de disolución de cuya concurrencia se trata es la situación de pérdida patrimonial
grave en que está incursa la sociedad [ art. 363.1.e) LSC]. Así pues, en aplicación de la regla de la disponibilidad
y facilidad probatoria del art. 217.7 LEC, la presunción iuris tantumdel art. 367.2 LSC (sobre la posterioridad de
la obligación social reclamada respecto del acaecimiento de la causa de disolución) pivota sobre la fecha en
que acaeció la pérdida patrimonial grave. Ello se explica en atención al deber legal de «llevar una contabilidad
ordenada, adecuada a la actividad de la empresa que permita un seguimiento cronológico de todas sus
operaciones» ( art. 25.1 CCom). Como indica nuestra mejor doctrina, el deber público de contabilidad en las
sociedades mercantiles recae sobre la persona jurídica y sobre sus administradores. A este respecto, conviene
recordar que el art. 37.1.3.º CCom impone a los administradores el deber de firmar las cuentas anuales, de
cuya veracidad responden.

Por tanto, para exonerarse de esta responsabilidad del art. 367.1 LSC, los administradores sociales han de
desvirtuar la presunción iuris tantumdel art. 367.2 LSC, referida a la posterioridad de la obligación social cuyo
pago se reclama respecto de la fecha del acaecimiento de la situación de pérdidas cualificadas. Esto comporta
que los administradores han de acreditar que, cuando nació dicha obligación social, la sociedad no estaba
incursa en situación de pérdida patrimonial grave. Y ello, como ya se ha indicado, por mor de la regla de la
disponibilidad y facilidad probatoria que determina el art. 217.7 LEC.

A este respecto, esta sala ha indicado en la sentencia n.º 212/2020, de 29 de mayo, en un supuesto en el que
al cierre del ejercicio el patrimonio neto era negativo:

«en ese momento, la causa de disolución era muy clara, pero, obviamente, debía haber surgido antes, en el
momento en que el patrimonio neto contable devino inferior a la mitad de la cifra del capital social. Algo que
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es seguro que ocurrió antes del 31 de diciembre de 2008. Ante la duda de si fue antes o después del 31 de
julio de 2008 (fecha de la deuda social), procede aplicar la presunción contenida en el apartado segundo del
artículo 367 LSC».

Por tanto, la sentencia presume que la obligación social fue posterior al acaecimiento de la causa de disolución,
por lo que los administradores responden solidariamente del cumplimiento de las mismas.

En el presente caso, es un hecho acreditado por el propio recurrente Sr.  Claudio  en su contestación a la
demanda que, al cierre del ejercicio 2011, la sociedad Aurex estaba incursa en causa de disolución por pérdidas
cualificadas [ art. 363.1.e) LSC], ya que el patrimonio neto era negativo (-133.027,82 €). De otro lado, la deuda
reclamada por Mapar es de 10 de enero de 2011 (fecha en que ejercitó la facultad resolutoria contenida en
el contrato). A partir de estos dos hechos probados, la sentencia recurrida aplica la presunción legal de que
dicha deuda social es de fecha posterior al acaecimiento de la causa de disolución. Y esta presunción iuris
tantumno ha sido rebatida en forma alguna por los administradores demandados.

En efecto, la sentencia recurrida concluye que «desde enero de 2011, Aurex estaba ya incursa en causa legal de
disolución». Y a continuación añade: «sin que se haya propuesto prueba alguna para desvirtuar esa conclusión
lógica y coherente con la presunción legal» (inciso que el recurrente no transcribe).

Por tanto, la sentencia recurrida aplica correctamente esta presunción legal y la doctrina de esta sala.

CUARTO. Motivo tercero del recurso extraordinario por infracción procesal

1.Planteamiento. En el tercer motivo del recurso extraordinario por infracción procesal el Sr.  Claudio  denuncia,
por la vía del art 469.1.4.º LEC, la vulneración del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva ( art. 24 CE),
al considerar que la sentencia recurrida alcanza conclusiones irracionales y absurdas de la prueba practicada.

En su desarrollo el recurrente vuelve a combatir, como ya hiciera en el motivo anterior, la conclusión de la
sentencia recurrida de que «desde enero de 2011, Aurex estaba ya incursa en causa legal de disolución».

Asimismo, el recurrente se refiere a las consideraciones de la sentencia recurrida, cuando ésta indica: «la deuda
reclamada nació en fecha de 10 de enero de 2011 (...) la causa de disolución en Aurex ya estaba presente
antes del nacimiento de la deuda, enero de 2011, ya que la única forma de predicar, consecuentemente, que
un determinado evento es posterior a otro, deuda y causa de disolución, es admitir que este otro es anterior
en el tiempo a aquél».

El recurrente considera que esta conclusión es arbitraria y absurda, y añade que «es precisamente la
reclamación de la deuda la que generó la causa de disolución, y no al revés como concluye la sentencia».

2.  Resolución de tribunal. Este motivo ha de ser desestimado por los siguientes argumentos.

Una vez más, el recurrente omite el elemento clave de la argumentación de la audiencia provincial: la aplicación
de la presunción legal del art. 367.2 LSC, no desvirtuada en modo alguno por los administradores.

Así, en el primer pasaje transcrito, el recurrente no concluye la frase de la sentencia, la cual añade: «sin que se
haya propuesto prueba alguna para desvirtuar esa conclusión lógica y coherente con la presunción legal.»

Y en el segundo pasaje, omite la frase: «Partiendo de esos dos hechos probados, además ha operado la
presunción legal del art. 367.2 TRLSC, no enervada en forma alguna por alegaciones o pruebas de la parte
demandada, la que ha impuesto que deba tenerse por acreditado que la fecha de la deuda reclamada es
posterior a la causa de disolución. La lógica interna de esta última conclusión y la coherencia del razonamiento
impone, por tanto, predicar que...».

Y ahora sí, es cuando la sentencia recurrida concluye: «la única forma de predicar, consecuentemente, que un
determinado evento es posterior a otro, deuda y causa de disolución, es admitir que este otro es anterior en
el tiempo a aquel.»

Se podrá decir que este argumento es una obviedad. Pero no es ni absurdo ni irracional.

Lo que no es admisible es que el recurrente alegue ahora que fue la reclamación de la deuda por Mapar la que
generó la causa de disolución en Aurex, pues estaba totalmente al alcance del administrador de Aurex acreditar
la fecha en que acaeció la situación de pérdida patrimonial grave. Como ya hemos analizado en el anterior
fundamento de derecho tercero, al administrador corresponde la prueba de este hecho, en aplicación de la
de la regla de la disponibilidad y facilidad probatoria ( art. 217.7 LEC). Y ello en cumplimiento del deber legal
impuesto por el art. 25.1 CCom de «llevar una contabilidad ordenada, adecuada a la actividad de su empresa,
que permita un seguimiento cronológico de todas sus operaciones».
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Además, no se ajusta a la realidad la aseveración del recurrente, cuando indica: «es precisamente la
reclamación de la deuda la que generó la causa de disolución, y no al revés como concluye la sentencia». La
audiencia provincial no considera, en modo alguno, que las pérdidas cualificadas hayan generado la deuda que
reclama Mapar. Esto sí es un planteamiento absurdo.

Antes bien, la audiencia provincial aplica correctamente la doctrina de esta sala sobre el alcance de la
presunción legal iuris tantumdel art. 367.2 LSC.

QUINTO. Motivo único del recurso de casación

1.  Planteamiento. El recurso de casación se articula en un solo motivo, que denuncia la infracción de los arts.
363 y 367 LSC.

En la justificación de este motivo el recurrente sostiene que dicha infracción proviene de haber considerado
la sentencia recurrida que la obligación social reclamada por Mapar nació en la fecha en que dicho acreedor
ejercitó la acción resolutoria del contrato, mientras que el recurrente entiende que el nacimiento de la obligación
se produce en la fecha de la celebración del contrato.

A tal fin, el recurrente alega que la sentencia recurrida considera que la fecha del nacimiento de la deuda es
la del día del válido ejercicio de la facultad resolutoria (el 10 de enero de 2011), en aplicación de la doctrina
contenida en la sentencia de esta sala n.º 151/2016, de 10 de marzo.

Sin embargo, el recurrente alega la sentencia de esta sala n.º 291/2021, de 11 de mayo, que señala que la
doctrina de la anterior sentencia «no es extrapolable al ejercicio de la acción resolutoria por incumplimiento
del contrato, como sucede en el presente caso, por cuanto que se trata de supuestos diferentes», y añade que
«a los efectos del art. 367 LSC, la obligación debe entenderse nacida cuando se suscribió el contrato».

2.  Resolución de tribunal. Este motivo ha de ser desestimado por las siguientes razones.

2.1.En el presente caso no se discute que el administrador recurrente incumplió el deber de promover
oportunamente la disolución social ( art. 365 LSC) ante la concurrencia de esta causa de disolución consistente
en la pérdida patrimonial grave [ art. 363.1.e) LSC].

Y al resolver los motivos del recurso extraordinario por infracción procesal, se ha analizado la aplicación de
la presunción iuris tantumsobre la posterioridad de la obligación social reclamada respecto del acaecimiento
de dicha causa de disolución ( art. 367.2 LSC).

2.2.Ahora, en este motivo único del recurso de casación el recurrente denuncia que la sentencia recurrida
ha infringido los arts. 363 y 367 LSC en relación con la fecha del nacimiento de la obligación social cuyo
cumplimiento se reclama.

Esta sala se ha ocupado en diversas sentencias sobre la fecha de nacimiento de la obligación de restitución
derivada del ejercicio de facultades resolutorias, a los efectos de la aplicación de la presunción del art. 367.2
LSC.

Así, en la sentencia n.º 151/2016, de 10 de marzo, referida a la obligación derivada del ejercicio de una facultad
resolutoria, esta sala ha sostenido:

«En el caso de una obligación restitutoria derivada del ejercicio de una facultad resolutoria, tal obligación no
nace cuando se celebra el negocio que se pretende resolver, por más que tenga una relación directa con el
mismo, sino del acaecimiento del hecho restitutorio y del ejercicio por el interesado de la facultad resolutoria
derivada del mismo. Es ese el momento temporal que debe tomarse en consideración para determinar si la
obligación es o no posterior al acaecimiento de la causa legal de disolución.»

Por otra parte, la sentencia n.º 291/2021, de 11 de mayo (en la que se apoya este motivo único del recurso de
casación), se refiere a la fecha del nacimiento de la obligación derivada del ejercicio de una acción resolutoria
por incumplimiento del contrato, y señala que la doctrina de la sentencia n.º 151/2016, de 10 de marzo, «no es
extrapolable al ejercicio de la acción resolutoria por incumplimiento del contrato, por cuanto que se trata de
supuestos diferentes, teniendo en cuenta la ratiodel art. 367 LSC». Y la sentencia n.º 291/2021 concluye:

«La fecha de nacimiento de la obligación del contratante incumplidor no puede depender de que el contratante
cumplidor opte por uno u otro remedio de los previstos en el art. 1124 CC (se refiere a exigir el cumplimiento
de la obligación, o exigir la resolución con la consiguiente restitución de prestaciones). En ambos casos, a
efectos del art. 367 LSC, hemos de entender que la obligación ha nacido cuando se suscribió el contrato».

2.3.Como señala la doctrina de los autores, en el sistema español las consecuencias de la resolución
contractual (como remedio frente al incumplimiento) se han configurado siguiendo el modelo de la condición
resolutoria, con sus tres característicos efectos. Por una parte, la ineficacia contractual (o, si se prefiere, la
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eficacia liberatoria: art. 1124 CC en relación con el art. 1114 CC), ya que las partes quedan desvinculadas
del contrato. En segundo lugar, la eficacia restitutoria, pues las partes quedan obligadas a restituirse las
prestaciones ( art. 1123.I CC). Y en tercer lugar, la indemnización de los daños y perjuicios causados por la
parte incumplidora a la parte que resuelve ( art. 1124.II CC).

En cuanto a la retroactividad o no (eficacia ex tunco ex nunc)de la restitución de prestaciones, nuestra mejor
doctrina señala que la regla general es la retroactividad (eficacia ex tunc: arts. 1120, 1123.I.III CC), cuando se
trata de relaciones obligatorias de cambio con efectos instantáneos. Sin embargo, esta regla general de la
retroactividad no se aplica (o, si se prefiere, se excepciona) cuando se trata de la resolución de contratos de
ejecución continuada o periódica, esto es, cuando afecta a relaciones duraderas, que estén total o parcialmente
consumadas. En estos casos, los efectos restitutorios de prestaciones de la resolución operan ex nunc(y no
ex tunc),con los consiguientes deberes de liquidación de la situación.

2.4.A diferencia del supuesto enjuiciado en la sentencia n.º 291/2021, de 11 de mayo, en el presente caso
es un hecho incontrovertido que el contrato celebrado por Aurex y Mapar el 27 de octubre de 2009, del que
deriva la obligación social restitutoria, es un contrato de obra, referido a la construcción de una instalación de
energía solar fotovoltaica en la cubierta de una nave industrial. También ha quedado acreditado que el acreedor
social Mapar ejercitó el 10 de enero de 2011 la facultad resolutoria contemplada en el contrato, y que la deuda
resultante de ello (por cantidades anticipadas más intereses) ha sido declarada por sentencia firme.

En consecuencia, puesto que se trata de un contrato de ejecución continuada o una relación duradera, los
efectos restitutorios de las prestaciones operan ex nunc,esto es, en el momento de ejercicio de la acción
resolutoria (el 10 de enero de 2011), y no ex tunc,de manera retroactiva a la fecha de celebración del contrato
(el 27 de octubre de 2009).

2.5.Además, cabe añadir que este motivo único del recurso de casación del Sr.  Claudio  carece de efecto
útil y no le beneficia en absoluto. Aunque pudiera admitirse, a efectos meramente dialécticos, que la deuda
social cuyo pago reclama Mapar nació en la fecha de celebración del contrato (el 27 de octubre de 2009),
resulta acreditado (doc. 7.3 de la contestación del Sr.  Claudio ) que el patrimonio neto de Aurex al cierre
del ejercicio 2009 era también negativo y se cifraba en -57.151,40 €. Asimismo, al cierre del ejercicio anterior
Aurex se encontraba en situación de pérdidas cualificadas (doc. 7.2 de la misma contestación). Puesto que los
administradores de Aurex no han acreditado, en modo alguno, que en la fecha de celebración del contrato (el 27
de octubre de 2009) la sociedad no estaba incursa en pérdidas cualificadas, no han desvirtuado la presunción
iuris tantumdel art. 367.2 LSC. Como tampoco han realizado ningún esfuerzo probatorio sobre este punto
crucial, en relación con la fecha del 10 de enero de 2011 (en la cual el acreedor ejercitó la facultad resolutoria).

Por todo ello, el recurso de casación ha de ser desestimado.

SEXTO. Costas

Desestimados los recursos de casación y extraordinario por infracción procesal, imponemos las costas de
ambos recursos a la parte recurrente, en aplicación de la regla contenida en el art. 398.1 LEC, con pérdida de
los depósitos constituidos para recurrir, de conformidad con la disp. adic. 15.ª.9.ª LOPJ.

F A L L O

Por todo lo expuesto, en nombre del Rey y por la autoridad que le confiere la Constitución, esta sala ha decidido

:

1.ºDesestimar los recursos extraordinario por infracción procesal y de casación interpuestos por D.  Claudio
contra la sentencia n.º 198/2021, de 17 de mayo, dictada por la Sección 28.ª de la Audiencia Provincial de
Madrid (rollo n.º 701/2019), que conoció de la apelación de la sentencia n.º 323/2019, de 23 de julio, del
Juzgado Mercantil de Madrid n.º 11 (procedimiento ordinario n.º 907/2018).

2.ºImponer a la parte recurrente las costas generadas con sus recursos.

3.ºAcordar la pérdida de los depósitos constituidos para recurrir.

Líbrese a la mencionada audiencia provincial la certificación correspondiente con devolución de los autos y
rollo de apelación remitidos.

Notifíquese esta resolución a las partes e insértese en la colección legislativa.

Así se acuerda y firma.
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